
08gZ"l;Alt-Err

L ima,  13 SEP 2OX1
Vistos; el  Expediente N' 1477'18-2011, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral  Regional No 0Bgs-20'1 i  -DRELM, ta
Dirección Regional de Educación de Líma Metropol i tana declaró improcedente el
Recurso de Apelación interpuesto por doña Perpetua Dueñas Sencia de Yataco contra
la Denegator ia Ficta de su sol ic i tud de nivelación de pensión presentada ante la Unidad
de Gest ión Educat iva Local N" 07;

Que, no encontrándose conforme con lo resuelto, doña Perpetua Dueñas Sencia
de Yataco interpone Recurso de Revisión contra la Resolución Directoral Regional N'
0895-2011-DRELM, porconsiderarque no se encuentra arreglada a Ley;

Que,  la  Ley  N '28389 "Ley  de  Reforma de los  a r t ícu los  i '1 ' ,  103 'y  p r imera
Disposición Final y Transitor ia de la Const i tución PolÍ t ica del Perú",  concordante con el
art Ículo 4" de la Ley N" 28449 "Ley que establece las nuevas reglas del régimen de
pensiones del Decreto Ley No 20530',  prohíben la nivelación de pensiones con las
remuneraciones y con cualquier ingreso previsto para los empleados o funcionarios
públ icos en act iv idad.

Que, sobre el particular, la recurrente se centra en alegar que le corresponde la
nivelaciÓn de su pensión de cesantía y el  correspondiente pago por reintegros desde la
fecha de su cese hasta la fecha en la que se promulgó la Ley ñ" ZB3gg;

Que,  e l  numera l  1 .1 )  de l  a r t ícu lo '1 "  de  la  Ley  N '27444 "Ley  de l  Proced imien to
Administrat ivo General" ,  establece que las autor idades administrat ivas deben actuar con
respeto a la Const i tución, la ley y al  derecho, dentro de las facultades que le estén
atr ibuidas y de acuerdo con los f ines para los que les fueron confer idas;

Que, como apl icación del pr incipio de legal idad de la función ejecut iva, los
agentes públ icos deben fundar todas sus actuaciones -decisor ias o resolut ivas- en ta
normativa vigente:

Que, en el  presente caso, como lo establece expresamente la Ley N" 28389 "Ley
de Reforma de los art Ículos'11' ,  103" y Primera Disposición Final y Íransi tor ia de la
Const i tución PolÍ t ica del Perú" se declara cerrado def ini t ivamente el  régimen pensionario
del Decreto Ley No 20530 y, en consecuencia, a part i r  de su entrada en vigencia las
nuevas reglas pensionarias establecidas por ley se apl icarán inmediatamente a los
trabajadores y pensionistas de los regímenes pensionarios a cargo del Estado según
corresponda, no pudiendo preverse en el las la nivelación de las pensiones con las
remuneracjones; por lo que el  recurso incoado debe ser desest imado, máxime si  la
norma balo comentar io además añade que la ley, desde su entrada en vigencia, se
apl ica a las consecuencias de las relaciones y si tuaciones jur idicas existentes y no t iene
fuerza ni efectos retroact¡vos.



De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762 modificado por la

Ley No 26510, el Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus normas modificatorias, y las
facultades delegadas en la Resolución Minister ial  No 0449-2011-ED',

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  DESESTIMAR el Recurso Administrat ivo de Revisión
interpuesto por doña PERPETUA DUEÑAS SENCIA DE YATACO, contra la Resolución
Directoral  Regional N" 0895-2011-DRELM, por los fundamentos expuestos en la parte

considerat iva de la presente Resolución, dándose por agotada la vía administrat iva.

Regístrese y comuniquese.
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